
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial. (16/01/2023) En la fecha, se hace constar que
la siguiente providencia se notifica en estados del 17 de enero de 2023.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación
Fijación de cuota alimentaria
860013110001 2005 00059 00

Mocoa, Putumayo, diecisiete (17) enero de dos mil veintitrés (2023). 

Revisado el plenario, se encuentra solicitud signada por madre de la beneficiaria
de los alimentos (A.014) en la cual informó que el señor Eduard Yovany Portilla
Rodríguez  se  encuentra  vinculado  laboralmente  en  la  empresa  de  vigilancia
privada Cosmo,  con NIT 8000236469, con dirección principal Cra.64 No. 97-48
Barrios Unidos de Bogotá, teléfono 6013001065 – celular 3505845790; solicitando
oficiarla  para  que  se  haga  el  descuento  mensual  de  la  cuota  alimentaria  por
nómina. La petición se encuentra ajustada a derecho, en aras de garantizar el
efectivo cumplimiento y goce de los derechos fundamentales de la alimentaria y
sin  impedimento  legal  para  concederla,  se  atenderá  favorablemente.  Por
secretaría  se  realizará  el  cumplimiento  de  lo  referido.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  ATENDER favorablemente  la  solicitud  presentada  por  las  razones
expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO.-  OFICIAR a la  en la empresa de vigilancia privada Cosmo, con NIT
8000236469, con dirección principal Cra.64 No. 97-48 Barrios Unidos de Bogotá,
teléfono 6013001065 – celular 3505845790; con el fin de ponerle al tanto de la
obligación alimentaria impuesta al señor Eduard Yovany Portilla Rodríguez, para
que se sirva realizar los descuentos correspondientes y consignar el valor de la
cuota de alimentos en los términos previstos en providencia del 13 de mayo de
2005. Adviértase de las sanciones legales por incumplimiento a orden judicial.
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